
 DIARIO OFICIAL Viernes 18 de noviembre de 2022 

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
ACUERDO por el que se delegan en el Titular de la Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad 
Postal, las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- COMUNICACIONES.- 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes.- Servicio Postal Mexicano. 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE ASUNTOS 
JURIDICOS Y SEGURIDAD POSTAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN: 

Lic. ROCÍO BÁRCENA MOLINA, Directora General del Servicio Postal Mexicano, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 25, párrafo quinto, y 28, párrafos cuarto y quinto, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 1o., 3o., fracción I, 9o., 26, 36, fracción II, 45, 48 y 49 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1o., 2o., 6o., 14, fracción I, 17, 21, 22, fracciones I, VII, 23, 25, fracción IV, 59, 
fracciones I y XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 1o., 2o., 3o., 4o., 5o., 6o., 8o., 18, 
fracción III, y 22 de la Ley del Servicio Postal Mexicano; 1o., fracción XI, 3o., fracción II, 573, 574, 575, 576, 
577, 578, 580, 581, 582, 583, 584, 585, 586, 587, 588 y 590 de la Ley de Vías Generales de Comunicación; 
1o., 2o., 3o. fracción III, 4o., 11, 12, fracción II, 13, 15, fracciones III, XV y XVI, 19, fracciones II y VI del 
Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano. 

CONSIDERANDOS 

Que el Servicio Postal Mexicano es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, 
que tiene por objeto principal la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, así como de los 
servicios diversos de recepción, transportación y entrega de envíos distintos a la correspondencia, y, por 
ende, realizar y celebrar los actos jurídicos necesarios para el buen desarrollo de sus funciones, de 
conformidad con lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, la Ley del Servicio Postal 
Mexicano, el Estatuto Orgánico del Servicio Postal Mexicano y el Manual de Organización Institucional del 
Servicio Postal Mexicano. 

Que para la prestación del servicio público de correos es necesario dotar al Servicio Postal Mexicano de 
las bases de organización y funciones que correspondan a los requerimientos de una administración moderna, 
ágil y eficaz, con el objeto de que cuente con una estructura que le permita alcanzar en forma eficiente sus 
objetivos institucionales; 

Que las distintas Áreas o Unidades Administrativas que integran el Servicio Postal Mexicano deben estar, 
clara y adecuadamente, facultadas para cumplir con su cometido; 

Que la representación y conducción técnica y administrativa del Servicio Postal Mexicano son facultades 
de su Directora General, quien para cumplir con ellas tiene las atribuciones que le confieren tanto la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales, como el Decreto por el que se crea el Organismo descentralizado 
denominado Servicio Postal Mexicano, el Estatuto Orgánico, el Manual de Organización Institucional y las 
demás disposiciones jurídico-administrativas aplicables, a las que deberá sujetar su ejercicio, además de 
llevar a cabo los actos de administración y para pleitos y cobranzas, con todas las facultades que requieran 
cláusula especial conforme a la ley y sustituir y delegar esta representación en uno o más apoderados para 
que las ejerzan individual o conjuntamente y con el objeto de garantizar el ágil, adecuado y eficiente 
desempeño de estas funciones, en el ejercicio de la facultad que le confieren los artículos 1o., 2o., 6o., 14, 
fracción I, 17, 21, 22, fracciones I, VII, 23, 25, fracción IV, 59, fracciones I y XIV, de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, 1o., 2o., 3o. fracción III, 4o., 11, 12, fracción II, del Estatuto Orgánico del Servicio 
Postal Mexicano, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DELEGAN EN EL TITULAR DE LA DIRECCIÓN CORPORATIVA DE 
ASUNTOS JURÍDICOS Y SEGURIDAD POSTAL, LAS FACULTADES QUE SE INDICAN: 

ÚNICO.- La suscrita, Directora General del Servicio Postal Mexicano, delega en la persona Titular de la 
Dirección Corporativa de Asuntos Jurídicos y Seguridad Postal única y exclusivamente la facultad de 
representación del Organismo, para ejercer actos generales de administración y de pleitos y cobranzas, con 
todas las facultades que requieran cláusula especial conforme a la ley y sustituir y delegar esta representación 
en uno o más apoderados para que las ejerzan individual o conjuntamente. 

TRANSITORIOS 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo Delegatorio entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación y será aplicado hasta en tanto no sea derogado por otro 
Acuerdo. 

Artículo Segundo.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación. 

Ciudad de México a 18 de noviembre de 2022.- Directora General del Servicio Postal Mexicano, Lic. Rocío 
Bárcena Molina.- Rúbrica. 
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